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DE LA PROYOCIA BE LEOX, 
Se auscribe á este periódica en la Redacción cosa de los Sres. Viuda é hijos de Miñón A 00 rs. al uno, UO el semestre y 30 el trimestre. Los anuncios se insertarla 

¿ medio real linea para los suscrilores, J un real linca para los que nu lo sean. 

utuego que los Sres. Alealde$ y Secretarios reciban los números del Boletín que eorresjiondan al distrito, dispomlrán que se fije un ejimplar en t i sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente Los Secretarius cuidarán de consermr Un Huleliiies coleccionados ordenadamtntt para su encuaderna' 
cion que deberá verijicarse cada año. León 16 de Setiembre de 18G0.-—GI'.ÜAKO M AS • 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCli DEL CONSEJO BE MINISTUOS. 

Primera Secretaria de Estado.= 
Excmo. Seiior: El Mayordomo Mayor 
de S. M., con referencia á parte dado 
por el primer Médico de Cámara de 
S. M. ó las dos de esta tarde me dice 
lo que signe: 

«S. A. H. la Serma. Sra. Infanta 
Doiía Maria de la Concepción ha entra
do en convalecencia de la grave enfer
medad que ha sufrido. Conlinúan sin 
embargo las molestias de «na dentición 
difícil.» 

De <5rden de S. M. lo traslado a 
Y. E. pora su conocimiento y efectos 
consiguientes. 

Dios guarde i V. E. muchos anos. 
Aranjucz 16 de Mayo de 18Ct.=Satur-
nino Calderón Collantes.=Excmo. Sr. 
Presidente del Consejo de Ministros. 

S. M. la. Keina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y demás augusta Real fami
lia conlinúan en aquel lleal Si!¡o sin 
novedad en su importante salud. 

(GftCBTl DEt 42 DR U1TO NUM, -(32.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

En los autos y expediente 
de competencia suscitada entre 
la Sala segunda de la Audien
cia y el Gobernador de la pro
vincia de Granada, de los cua
les resulta: 

Que en 9 de Marzo de 
1859 acudió D. Anastasio Puen
te al Juea de primera instan
cia del dislnlo del Campillo, 
interponiendo un interdicto de 
recobrar, porque como dueño 
y propietario de una casa en 
la plaza de Vivarrarobla de 
Granada, que por su parte 
posterior alcanza al plan de la_ 
antigua muralla, se hallaba en 
pose&ion por sí y sus causantes 
de tiempo inmemorial de un 
trozo de esla muralla, habien

do tenido construidas sobre to
do él habitación» haíta llegar 
al edificio llamado Miradores, 
corriendo por detrás de las ca
sas de D Cárlos Vilchez y D. 
Antonio Vellido, sin que na
die hubiera inquietado esta po
sesión hasta que el expresado 
Vilchez se habia introducido 
en el plan referido de la m u 
í a lia, principiando á demolerla 
sin duda para ocupar el terre
no de la misma: 

Que el Juez admitió el i n 
terdicto, en el cual, en vista de 
lo que resultó, de la informa
ción testifical, recayó amo res-
l i tu lor io ; y en 28 del Noviem
bre del propio año de 1859, 
recurrió de nuevo al Ju ígado 
D Anastasio Puente deduciendo 
otro interdicto de recobrar con
tra I ) Cárlos Vilchez y D. A n 
tonio Vellido, por cuanto entre 
ó tubos se habian dividido el es
pacio que ocupaba la antigua 
muralla detrás de sus respecti
vas casas, y que pertenecía al 
querellante por estar en pose
sión de todo ese mismo espacio 
indicado. 

Que admitido también este 
interdicto, y viendo el Juez 
comprobados los hechos por la 
nueva información testifical, de
cretó la restitución por auto de 
1.° de Diciembre, que fué efec
tuado en el minno día; á con
secuencia de lo cual D. Cárlos 
Vilchez interpuso apelación y 
D. Antonio Vellido presentó 
también recurso deduciendo con
juntamente el de nulidad, y el 
de apelación, alegando que la 
querella no podía tener lugar 
por resistirlos los antecedentes 
del negocio y lo determinado en 
la Real orden de 8 de Majo 
de 1839, en atención i que es
tando reconstruyéndose las casas 
de" la acera de los Miradores 
de la plaza de Vivarrambla con 
arreglo á la nueva alineación 
aprobada, D. Cárlos Vilchez, 

dueño <le una de aquellas fin
cas, lialjia piulido al Ayunta-
mienlo (]ue le concediera agre
gar á su propiedad por la espal
da la antigua muralla de la ciu
dad; y la Corporación munici
pal aconió conceder á ¡os pro
pietarios de casas en U plaza 
las respectivas partes de mura
lla á £0 rs. pié cuadrado, y lo 
mandó poner en ejecución en 
/j de Marzo comunicándolo á 
i). Antonio Vellido, D. Cárlos 
Vilchez y D. Anastasio Puente 
quien se opuso á ello eslimando 
suyo todo el referido espacio 
del pUn.dc U w.urai'.a, á pesar 
de ios providencias sdminisfra-
tivas y de b a b e r A C celebrado una 
reunión de los interesados en 
que se hizo exhibir á Puente, por 
el Alcalde, los títulos de su l i n 
ca, los mismos que se han reu
nido á esta competencia, y entre 
los que se encuentra un certi
ficado de dos Picales cédulas en 
que parece que se mamló man
tener á la Ciudad de Grana
da, sus moradores y otras per
sonas en la propiedad, pose
sión y goce de lo que hubiesen 
labrado y edilicado en ejidos, 
murallas y otros sitios públicos; 
procediéndose, finalmente, en el 
negocio del día i la designación 
de la parte de la muralla que el 
Ayuntamiento coneedia por el 
precio fijado á cada uno de los 
tres propietarios, é instruyendo 
á eslos de la medida'y demarca
ción en a? de Octubre del año 
mencionado: 

Que admitidas las apelacio
nes interpuestas por D . Cárlos 

i Vilchez y D. Antonio Vellido, se 
| remitieron los autos á la A u -
[ diencia de Granada, cuya sala 

segunda fué requerida de inhi-
; bicion por el Gobernador de la 

provincia á instancia de D. Cár
los Vilchez, por cuanto si este 
hizo uso del terreno de la rnu-

! ralla que se le señala y h.-.bia 
j , sido objeto del interdicto, obró 

al amparo de una providencia 
administrativa, de lo cual resul
tó la presente competencia: 

Vistos los artículos 74, pár
rafo quinto, y 81, párrafo cuar
to de la ley de 8 de Enero 
de 18/(5, en que se encarga 
al Alcalde el cuidado de to 
do lo relativo á policía urbana, 
y se consigna entre las a t r i 
buciones del Ayuntamiento la 
du deliberar sobre la formación 
y alineación de las calles, pasa
dizos y plazas: 

Vistos los artículos 74, pár
rafo segundo, y 8 1 , párrafo 
noveno de la misma ley, se
gún las cuales corresponde al 
Alcalde procurar la conserva
ción de las fincas pertenecien
tes al común y otorgar las es
crituras de compras, ventas, 
transacciones y demás para que 
se halle autorizado el Ayunta
miento, y al Ayuntamiento de
liberar sobre la enajenación de 
bienes muebles c inmuebles que 
tuviere que hacer el comun: 

Vista la Real órden de 8 
¡ de Mayo de 1839, que prohi-
I be la admisión de interdictos 

en cuanlo tengan por objeto 
dejar sin efecto las providen-

j cias dadas por las Autoridades 
administrativas en el círculo de 
sus atribuciones legítimas: 

I Considerando: 
1 l . " Que las providencias 

administrativas que han me
diado en este negocio versan 
por una parte sobre nueva 

! construcción y alineación de 
edificios en la ciudad de Gra
nada, y por otra sobre enaje-

, nación de uno de los trozos 
que restan de la muralla que 
circundaba la misma ciudad: 

j 9.° Que esas providencias, 
en cuanlo versan sobre la nue
va construcción y alineación de 
edificios, han estado en su l u 
gar según los artículos y p á r -

! rafos primeramente citados de 
la ley de 8 de Enero de 1845, 

; •'¡•'i 



y no han sido contra restadas 
por los dos interdictos fallados 
por el Juez de primera instan
cia del distrito del Campillo, 
uno de los cuales se encuentra 
en apelación en la Sala segun
da de la Audiencia de Grana
da: 

3.° Que no se hallan en 
el mismo caso las pro»idincias 
administrativas en cuanto se 
refieren á la posesión y enaje
nación del ¡nilicado resto de la 
antigua muralla, y han podi-
(lo ser contrarestadas, cual lo 
han sido, por el interdicto con. 
arreglo á la Real orden ade
más citada de 8 de Mayo de 
1839, porque resultando en
contrarse en posesión de ese 
resto de muralla largo tiempo 
p ó r sí y sus causantes D. Anas
tasio Puente, aunque sé supu
siera usurpación por parte de 
este ó sus ' causantes, como no 
iiay lúrminos hábiles de csli-
i t ' . i r l ; ! reciente y fácil de cotn-
probarj quedan ineficaces en el 
nrgocio las facultades de con
servación de los bienes del co
m ú n que-atribuye á la Autor i 
dad municipal la misma ley 
citada, y1 lodas las cuestiones-
<¡us versen sobre la legalidad 
de la . posesión ó dé la eriaje-
náciori ; son' por•'consiguiente1 
del resorte de la jurisdicción 
ordinaria; • 

Conformíndomé conlocon-
sullailo- por el Consejó de Esta
do en- pleno, 

Vengo en decidir esta com
petencia á favor de la Autor i 
dad judicial. 

• -Dado en' Aranjuez 'á cinco 
de Mayo de mi l ochocientos se
senta y u n o = E s l á rubricado 
de la Real mano. El Ministro 
de la Gobernación, José de 
Fosada Herrera, 

E n el expediente y autos 
de competencia suscitada entre 
el Gobernador de la' provincia 
de Burgos y el Juez de prime
ra instancia de Bribiesca, dé los 
cuales resulta: 

Que en Octubre de 1855 
se incoaron en el indicado Juz
gado de primera instancia au 
tos sobre mejor derecho á los 
bienes del patronato que f u n 
dó en 1573 en Lavid D. Juan 
Calvo Ages, presentándose su
cesivamente como opositores di 
ferentes interesados: 

Que la Junta provincial de 
Beneficencia de Burgos formó 
en: 1859 expediente declarando 
establecimiento público provin
cial la .casa para albergue de 
sexagenarios que debía sostener 
e l referido patronato,' ayisan'lp; 
¿ cuantos se creyesen con de-

—2 
recho al mismo por medio del 
Boletín oficial; y habiéndose 
presentado dos interesados co
mo parientes del fundador con 
solicitud en que decra'n qule so
bre la distribución ríe stis bie
nes pendia pleito en los Tribu
nales, el Gobernador de la pro
vincia requirió de'-irihibicibh a l , 
Juez de primera instancia de, 
Bribiesca: 

Que el Juez,: después^ dé 
llenar las formalidades estable
cidas para la suslanqiacióh. dé ' 
está clase 3e conflictos,.' sostuvo 
su jurisdicción; y el Goberna
dor, de acuerdo con el Conse
jo provincial, desistió del re
querimiento en 22 de Octubre 
de 1860: 

Y que habiéndose amplia
do la instrucción del expedien
té , el mismo Gobernador vo l 
vió á requerir al Juez dé inhi
bición en el negoció en 15 de 
Diciembre ú l t imo , resultando 
la presente competencia: 

V'sto el art. 14 del Réal 
decreto de 4 de Junio de 1847, 
que determina que si el Gefe 
político (hoy Gobernador de 
provincia) desistiese de la com
petencia entablada; quedará sin 
mas trámites expedito el ejer
cicio de su jurisdicción ál Jaez 
requerido, y proseguirá éste 
conociendo del negoció: 

Considerando que, según 
se ha declarado con arreglo á 
la disposición citada, en las de
cisiones de 28 de Julio de 
1859 y 18 de Abril de 1860, 
mediando el desistimiento de 
un Gobernador de provincia en 
una competencia, no Hay tér
minos hábiles para que la en
table de nuevo en el mismo 
negocio; 

Conformándome con lo 
consultado por el Consejo de 
Estado en pleno. 

Vengo en declarar mal for
mada esta competencia y ' que 
no há lugar á decidirla. 

Dado en Aranjuez í cinco 
de Mayo de mi l ochocientos 
sesenta y uno—Es tá rubricado 
de la Réal mano.=El Ministro 
de la Gobernación, José de Po 
sada Herrera. 

Dal Cteblerao de provincia. 

Núm. 203. 

Se halla vacante la Secretar 
ría del Ayunlamiento de San
ta Marina del Rey dotada en 
tres mi l reales anuales. Los as
pirantes dir igirán sus solicitu
des documentadas al Alcalde 
de dicho Ayuntamiento en el 
té rmino de; treinta (J'a5 & con 

tar desde la publicación de es
te anuncio la primera vez, pues
to que deberá verificarse hasta 
tres, en el Boletín oficial de la 
próvin'éia y en" la Gaceta de 
Madrid Según 10; dispudstb en 
el Ré'al-ídéií'reto "dé 19 de 0"c¿ 
t üb re - l í S3-,-.pasado dicho tér -
í ñ ino se procederá por el mismo 
Ayurilamiento á ;su provisión 
cort arregló 'á lo.'prevenido en 
el -Real - decreto - mencionado.-
Eepn'lp! de'Máyó^de";l461"¿=í ' ' 
Genaro Alas. 

ANUNCIOS OKICIAtES.1 i!.V 

JUNTA DE LA DEÜÜÁ' PüBí.tC.V.! 
.: ::' .: - •SM.Ü! H; •)! 

Los ¡alqresatlos, gue á .e^ljn^aj-.. 
cion se espresatjf.aprjieijof^s^.jijs;, 
lado por débitos pr,o^ed^n(fls,d,erla^ 
Deuda personal, puedejtjíicudir p.oi;, 

ó por.persona•oulorizaJa;a),gfaft, 
to en la firma que .previene jla^ 
Real órdon de 25 Je Febrero ,áei 
1850 á lo Tespreria- de .la: Diroc-., 
cion general de la;,Deuda;lile,(liez 
á tres en'los d as no furiailasiá re-. 
coger los crédiloa ds clieha; DéuJa 
quo se li.ín émiliilo; álvirtutl de las 
liquidaciones practicadas porcias: 
respeciivas oficirias¡.'em.el concep
to (lo que préviamenle hnn lio ob
tener del departaiiiontovde liquida
ción la factura que'Bcreilite'Sú per 
sonaliJad, para lo-cual haljráii 'de: 
manifestar el númerd de salida dé 
sus respeclivas liijinilácionés. 

L É O N 

Núm. Jo 

Us l í q u i J i - I N T E R E S A D O S , 
cioues'. 

84.087 D.VGuillerroa .Caslafmn. ¡ 
Madrid 50 de AKril de 1861: 

—V." B ?=Er P i e s idé rné i^P /S . ; 
Alvarez Quiñones.=Ei Secrétarió; 
Antonio Brutior Moreno. ' !: 

Da Apuntamientos. 

Alcaldía constitucional "de Vi-
llayándrc: 

Todos los vecinos - y forás-
teros que posean fincas r'ústi: 
cas ú otros bienes sujetos á la 
contribución territorial del año 
próximo de 1862, dentro del 
término de este distrito muni 
cipal presentarán sus. relaciones 
en la Secretoria del mismo den 
tro de quince dias 'después' de 
la inserción de este anuncio en 
el Boletin oficial de la provin
cia sus respectivas relaciones 
arregladas á instrucción, í fin 
de que la Junta pericial pueda 

Ibrmar ó rectificar el aroillara-
miento, en la inteligencia que 
pasado dicho té rmino no se ad
mitirán, reclamaciones á los que 
falten á'^eslé déher y íes parará 
el perjá'itíioV.'que haya lugar. 
Viflayandíe '12 ' de ; Mayo de 
1861 .=E1 Teniente de Alcalde, 
Domingo Escanciano. 

AlcálSía c.onsliludonal de Val-
; ,'d'ufriíeda. 
Para que la Junta pericial de 

psle. AyuijUynjentQ nuevamen
te- pos'esionáiía pueda con en el 

tuno- foripav el .amillaramienlo 
de ,.su!,ri.q¿eí.á ^que ha de servir 
de- base paf a el repartimiento de 
inmuebles de'tSfiS', se hace sa-
ber á todos' loé que en ¡ el1 tér -
iftirib'':jtín8tlitiónal',d'e'','Sste''iÍ3Ú'-' 
'dÉll|ilóí' ̂ o ^ l D Í ' : ^ i p asi ft is ' t i- ' 
cas, cómo urbanas y péi'cíijan 
foros, censos y toda, clase de 
uli l idídes .sujetas-: á idicha con
tribución . inclusos d a i ganados, 
presenten en ésta Secretaría de 
Ayuntamiento :dérttr'o: dét ;leV-
rtiihÓ dé1 veinte' diás á ; cóiilar 
desde la inserción de este anun- ' 
cío en el Boletín oficial las res-, 
pectivas' relaciones juradas arre
gladas al úl t imo/ modelo publ i 
cado, que al efecto estará una 
copia de manifiesto para cono
cimiento de todos' en los: sitios' 
de costumbre de esta v i l l a , en 
la inteligencia que pasado dicho 
plazo, la Junta evaluará de of i 
cio según los datáis y noticias 
que puedan adquirir, y los mo
rosos si i f Opción* á" reclamar los 
agravios, y sujetos S la respon
sabilidad de instrucción. Vs ldér -
rueda y Mayó 9 de 1 8 6 1 . = 
E r Alcalde, José de Guardó . 

Alcaldía cónsiíiucióhal de Pa
jares de los Oteros. 

Para que la Junta pericial 
de éste Ayuntamiento,: pdeda 
formar con el debido acierto 
el amillaramiento de su r i 
queza, que ha de servir de 
base para el repartimiento de 
inmuebles del año de 18G2, se 
hace saber á - todos' los' Vecinos 
y forasteros, que ' poseen lincas 
así rústicas como urbanas, y 
perciban foros, censos y toda 
clase de utilidades sujetas á d i 
cha contr ibución, inclusos los 
ganados, presenten en la Se-i 



cretaría de este ÁyÜníamiento 
dentro Sel •preciso' é improro-
gable t é rmino de un mes, i 
contar desde la inserción de es
te anuncio en él Boletín o f i 
cial , las respectivas' relaciones 
arregladas al ú l t imo modelo, 
en la inteligencia que pasados, 
la Junta evaluará de oficio se
g ú n los datos y noticias que 
pueda adquirir y, los morosos 
sin opción á reclamar de agra
vios y sujetos á la responsabili
dad de instrucción. Fajares de 
los Oteros 16 de Mayo de 
1861,==E1 Alcalde, Pedro San
tos..,' ' 

- 3 

i : . . Ayuntamiento de F O Í . . 

< v'Este Ayuntamiento hace sa
ber que en un ión de los ma
yores centribuyentes y con apro-
bácio'ií "del Excnio. "Sr^Goíierna-' 
dor civil de esta provincia acor 
dó provistar la plaza de ciruja-, 
no t i tular de este Distrito con 
la dotación anual de óüatrO mi l 
y quinientos. reales satisfechos 
por trimestres vencidos, y ade
mas los derechos que debe per
cibir de las personas que no 
tiene obligación de .visitar gra
tis, según rifas, por menor, con?: 
ta de las condiciones establee!' 
das que ob rán éh la Secretaría 
de ;esta Corporación. Los aspi 
rantes á esta plaza deben d i r i 
gir al Sr. Presidente del Áyuri-
tamierilo áus solicitudes docu
mentadas dentro de treinta dias 
contados desde qué sé ptibHqúe 

este anuncio en el Boletín de 
esta provincia Foz Mayo cinco 
de m i l , ochocientos sesenta y 
uno . - El'Presidente, Justo Alon-
30 .=EI Secretario, . Joaqu ín A n 
tonio Símaniégo. • 

I) . Pedro Pascual de la Ma
za, Juez de primera irístan-

•; c í a de Póh/errdda y su par
tido. 

Hago saber: que habiendo 
fallecido intestado Benito Cas
tellano1 vecino que fue de San 
Andrés de las Puentes y renun
ciado la herencia sus parien
tes, se sigue en este m i Juzga
do, por'testimonio del refren-
tíatarió, espediente de 'testamen
taría necesaria' en él que-he dis
puesto ánuriciarlb asi al ' publi
co, cómo lo •"ejecuto por- medio 
del presenté, por el cuál 'cito, 
llamo y emplazo á todos los 
que por cualquier concepto se 
crean coi) derecho á la tal he
rencia, para que en el t é rmino 
de treinta dias se presenten á 
usar de él en' dicho espediente, 
en el que pasado que sea el tal 
t é rmino procederé á lo que ha
ya lugar,'• parando á los no 
concurrentes el perjuicio consi
guiente. Dado en Pon ferrada á 
quince de Mayo de mi l oclib-
cientos sesenta y uno.=Pedro 
Pascual de la Maza = P o r man
dado de su Sría. , Manuel Gon
zález López. 

El Doclnr D. Ricardo binl ile Vue-
da. Juez de primera iiistuimin <le 
¡n ciudad de Ponlevedra y su par-

. tidú. 
llago salier: que en eslft Juzga

do y pur la E-cribaní.i del que au-
lorizii se está siguiendo cansa cri 
roinol contra Francisco V.irela y 
Francisco Fariña (a) Mariqueiro 
vecinos ilit esta ciitllail por osla fu, 
«uiioniéudose corredores autoriza
do» por la Autoridad local para ro
brar una peieta por cada carga de 
vino, bajo cuyo pretesto exigieron 
en trece de Enero último veinte 
reales á Manuel Villar natural de 
Santa Colomba de Somoza, y se 
dice golpearon i José é Ignacio 
Bobillo del Budeaal en Julio tam
bién úllimci: en cuy:i cansa he pro
veído auto mandando llatnar nntno 
se lince á los tres citailos Villar y 
Bobillo para que en el término de 
nueve dias comparezcan en este 
Juzgado á lio de mostrarse partea en 
ella ai lo tuvieren por couvenienlo 
Ponte-yedra Mayo (luce de mil ocho
cientos sesenta y uno.=IUcardo 
Diaz de Rueda.=Por su mandailu, 
Francisco Linares. 

Í M Ü . . 
.le. 
de. 

100. 
75. 

LOTERA NACIONAL MODERNA 

Prospecto del sorteo que se'ha de cele
brar él dia 7 de Junio de 1861,. 

Constará de 50.000 billetes al 
precio de 150 reales, dislriliuyén-
dóse 168.750 pesos en M0G pre
mios de la manera siguiente: 

PREMIOS. FESOS FUEKTES. 

1. . 
1 . . 
1. . 
1. . 
1. . 

' 1 2 . . 
18.. 
19.. 

de 40.000. 
de 10.000. 
do. . . . . 5.000. 

• do. . . . . 3.000. 
de 2.000. 
de. 1.000. 12'000. 
de. 500. 0.000. 
de. '400. 7.C00. 

JUNTÁ DE LA DEUDA PUBLICA. 
Córilinúá la relación, i t acriiiore» al Éiiáio por di-

titos proctdtnut dé la Viuda del persónál, 

Núraci-os 
do salid* 

12354 

12370 
12375 

12401 
12102 
12403 
12404 
12405 
12400 
12¡U 

. Ciudad-líial. 

Dona Aquilina Lizcano.. . . 

Cuenca. 

D." María Alejnndr» Alcsrria. 
Mirla Biídoniero Bonillo. . 

iVot-arro. 

I. Juan Bautista Astiz.. 
José' Arroiz. . . . . 
Beriiarilo Alfsro. . . 
111»! Adol. . . . . 
Martin Arruche. . . 
Agustín Arles.. . . 
Bamon Ibafiez.. . . 

liiipórtR. 

Be'aiet vn. 

4141,03 

6 803.21. 
4.213,12 

305,53 
101,83 
131,03 

• 305.53 
2 403,27 

657,18 
1.097,27 

12417 
12419 
12426 
12430 

12137 
12438 
12440 
12441 

12169 
12471 
12173 

12475 

12494 
12496 
12542 
12867 
12573 

Stgotia. 

D. Euselijo Blanco. . 
Carlos Barbero. . 
José Herrero.,. . . 
Juan Uivti Oroico. 

Sevilla. 

2 aproximaciones de 300\ 
una, al número an- ] 
terior ,y, posterior al[ 
que bbte'nna' él pre
mio de 40.000 pesos \ 
fuertes. - . . . . 

2 Idem de 200\ 
para los oúmeros an- J 
terinr y posterior al > 
premio de 10.0001 
pesos Tuertes.. . . .7 

1.106. 

2 200. 
76 950. 

600 

400 

168.750. 

Loa Billetes estarán divididos 
eit Décimos, que «e. .espenderán.á 
15 reulos cada uno en las Admi
nistraciones de la Renta desde el 
dia 25 de Mayo. 

Al dia siguiente de celebrarse 
el Sorteo so darán al púhlico listas 
de los números que consigan pre
mio, único dnetimonto por el quft 
ae ulerluarán los pn'̂ os según lo 
prevenido en el artículo 28 de la 
Inslriiccinn vigente , debiendo re
clamarse con exhibición de Ios -Bi
lletes , conformo á lo establecido 
en el 52. Los premios se pagarán 
en las Administraciones en que se 
vendan los Billeles en el. mnmenlo 
en que se prcsenlen pura su co
bro. 

Es compalilile la aproximación 
que corresponda al billete con otro 
premio que pueda caberle en suer
te. • 

Se enliende, que si saliese pre
miado el número 1.°, su anterior 
es el número'50.000, y si fuese és
te el agraciado; el billete número 
1." será el siguiente. 

El 'Dii'pctor general, Manuel 
María Hazañas. 

LOTERIA PUnilTlVA. 

El Limes 5 de Junio se verjfic.a 
en Madrid la siguiente ,e!ttraccinn .y 
se cierra el juego encesta éapilal 
el Miércoles 29 da Muyo á las.do
ce dé su hiañariá;=El Adniihísíra-
d'or,' Mariano Uarccs. 

74,30 
465.42 

B.822 
456,74 

D. Andrés Deurmaerdeausle.. 9.017,33 
Doña Clara Espinosâ  ,. . . 10042.50 

Marja Josefa Fernandez. . 10.042,50. 
Marfa de loi Dolores Fer

nandez 10.012,50 

Toledo. 

Don» Trinidad de los Dolores.. 
D. Anselmo Gírela.. . . . 
Dona Juana Manuela López 

Guzman.. 
D. Lorenzo Lozano 

Madrid. 

D! Francisco de fiaso Valdéj.. 
Marfa Concepción Colomba. 

6 612 
6.300,24 

6 628 
592 

1981,68 
611.08 

,50 
l i i a n u i iuu iupc iun IjOlOIDOO. O l í 
Facunda Martín. . . . . 6912, . 
María Buiz. . . . . . 13,704136 
Marta Dolores Kodriguez 

Doipsnecli , 7681,12 

12605 
12U07 
12l>09 
12611 

12630 
12632 
12616 
12U48 

12660 

12665 

12671 

12731 

Badajoz. 

Doña Bita Acolta. - . 
I). Manuel Al\aréz. . 
Doña An» Benigas. . 

Isabel Buenegera.. 

Lolerias. 

D. Agustín Hejdcch. . . . 
Jicinto de Leon. . . . , 
Valentin de SantíagoFuentes 
llifoel Torradella 

Cíuifnd-Bíof. 

Cofia María Zapata,. Isidora, 
Nicasia j Ricardo Guio.. . 

Madrid. 

D. Juan Sánchez 

Set;í//a. 

D. Julián, María del CSrmen, 
Ju.-é y María Dolores Agudela 

Álaca. 

D. Francisca Carmena., , , 

9836, 
3.672,03 

913 50 
5.014,50 

28 384.30 
7.337,59 

576.59 
4894,62 

4,125,42 

16.211,39 

13 840,18 

«. :• 

137,50 



127.19 Tirios 7 Luis do Pan.. . • 
12752 imé Bsnilo j Maris do Bo

la j Gomei.. . . . . 

AlicanU. 

13766 Doñ« Dolores Valor. . . . 

Ciudad-Real. 

127S0 D0B1 María del Cármen, Mirla 
Antonia, Baitasara j Salva
dor Trapero y Caite.. • • 

12782 D. Mi«uél Valencia } Martina 
Buiz de Uivera 

Guipúzcoa, 

13790 Doña Agueda Sorondo.. . . 
12791 Idagdalena Sustacla., . . 

Sevilla. 

2.692,71 

8 247,83 

1.4ií,71 

4.034,92 

5.017 

12833 D! María da lesna Vázquez. . 10052,30 

Valencia. 

12837 Doña Josefa Fostea 930,00 

>'Í3«a»'<J. 

12840 D. Juan Atitcalo Carcasa.. . 
12850 .V.-iclmr ;,: -Mm . ". . . 
láíi-H i » m V.IJ'.Í; ¡••n.-tw. . . . 
.128.1a t'll,»rUr<> K » > * '1 .tl#.!..n«. . 
1Ü3Ü3 FtiiuitiJ.) tli-i^l.. lie 11.ríes. 
12854 D? fllíirfa Cármou Zubiaga. . 

Avila. 

12SG2 D. Marcos Gómez. . . . . 

i tot i . 

12874 
12878 
12877 

12880 
12881 
12883 
12884 

12892 
Í2894 
12895 
1¿897 
12899 
12901 

12938 
12943 
12945 
12946 
12947 
12948 
12949 
12950 
12951 
12952 

12963 
12984 

12970 
12971 
12972 
12973 
12974 

12975 
12978 
12980 

D. Bafael Balbuena,. . . . 
Genaro Carreño. . . . . 
Gregorio García Pérez.. • 

. JVauarra. 

D. Antonio Álfaro. . . . • 
Manuel Aguirre y Andrés.. 
Tiburcio Albizu. . . . . 
SiWestre Aguirrs 

1 097,74 
l.ODIi.SO 
1.434,24 
4 799,71 

563.98 
10.787,05 

300 

770,83 
3.250 

12965,36 

101,86 
101,86 
130,95 
312,12 

12982 
12984 
12985 

12986 
129S7 
129h8 
12990 
12991 

12993 

13005 
13007 
13017 

Ü~4-¿ 
Malla* Garda Martin. • . 
Juan González. ' . . . . 

Dofia María Isidra González 
Villiroil 

D. Julián Garda.. . . . . 
Santos' González. • . . . 
José Maris Gutiérrez. • . 
Vicente Herreros de Tejada. 
Francisco Herrero. . . . 

Cíníral. 

D, Matías Díaz Avilés. 

Loterías. . , 

2 406.42 
33.533,13 13024 

: D. Pedro María Fernandez. •.. 
' Pedro Gúiilen,. • . . 
'' Juan Martintfi de Gálidzoga. 

Eugenio Hamirez 

Jtfadrid. 

Oviedo. 

D. Domingo Fernandez Monjas 
Pedro Grao 
Francisco Galán. . , . . 
Juan Muño! Alartote. • • 
Ramón Sanjurjo. . . , , . 
Nicolás Suarez Bmces. . • 

jTarrajona. 

D Ciríaco Arguelles Ttral. 
Cirios Folcti. . . . . 
Francisco López. . . . 
Fraacisco Mayoral. . . 
Bobustiano de Marina. • 
Juan Querol 

Doüa Halmunda Roca, . • 
D. Angel Itipalila. . . . 

Pedro Sunrez. . . . . 
Antonio Viladol. . . . 

Zaragoza. ,, 

D. Agustín Gónjoro. . . 
Juan Lafuenlo.. . . • 

Go&trnacion. 

D. Diego Kives 
Francisco Esleve.. . . 
Macario Fnu., . . . . 
Valentín Fulomer. . . 

^ Angel Fernandez.. . • 

Centro de Gobernación. 

D. Manuel Jiménez.. , . 
Pedro Jitncnez de Haro.. 
Roque Gómez.. . . . 

13033 Doña María Tabares. 

Ciudad-Real. 

13015 D. Fermio Candía. . 

JVauarra. 

434.42 
434.42 
434,42 
5¿5,50 

3295,05 
1263,53 

12.140,83 
1.333,83 
4 469,39 

250 06 
1.333.89 

352,{¡5 
666,71 

e.oso.oo 
397,80 
625,15 

2691,3!) 
18906,95 

1.924,86 
1.750 
1.335 

166.33 
72,80 

1000 
3.201,27 

014 

13019 
13051 
13053 
13034 
1305U 
13057 
13059 

D. Pedro José Azcona., 
Joaquin Azcárate.. . 
Manuel Abadía.... . 
Bartolomé Bello. . 
Benito Biumin.. . 
Angel Barbería.. '. . 
Severo Ueiumarlea. . 

Sevilla; • . 

13072 DJ Maris Lendeca Barrera. 

629 
496,59 

i:368,59; 
212 
51)0. 
496 

1;000 
1183,89 

11.119,21 

'418,65-
1.160,53 
2.196,36 
2.380,45 

6.554,16 

4.941,45, 

130,95 
757,06 

2 814,71 
718,18 
131 " 
.256,60 
392,95 

9.810,60 

13113 
13123 
13126 
13134 
12144 

13204 

13255 

13273 
13¿76 
13277 

13323 

13372 

13395 
13405 
13412 

13115 

13488 

13Í99 
13500 

13503 

Cetlíral. 

D. José González Gajoso. 
D." Rosa ; Bárbara Lardizábal. 
D. Eusebio Moral Ordoñez. . 

Pascasio Pérez Sania Cruz.. 
DoBa María Teresa l.asela. . 

Gracia y Juslicia. 

D. Mariano Valdenebro. . . 

' Guadaiajara. 

D. Julián López Conlrerás. • 

JfflUaga. 

D. Francisco Domínguez. . . 
Migué) Gonzalc/. Labarca. . 
Cristóbal Comes. . . 

Sevilla. 

D. Juan García. . . . ."• • 

Tarragona. 

D. José Bcrjcs. . . . . . 

I«orl . 

D. Pablo Alaez. . . . . 
Juan Gómez. . . . . -. 
Miguél Frapote. . . . 

Madrid. 

D. José Palacios.. . 

Zaragoza. 

D. Manuel Sogcs.. - . 

Pontevedra. 

D. Joaquín Espinosa. 
Manuel Fuutau. . 

Gí>6<rnacrbn. 

.13533 . • D. Cajetano Martínez Maya. . 
Í3I;35 Joaquín Martinez.. . . ' . 
13536: " • José Mayor. ' v : 
13637,,,, , Pe(jro,!^oi(ta.l.vo,... ; . . 
13538 Atnpaiio Muñoz.. . . . . 
13539' ' Jacinto Miftiriet;. .'' 
13540 ', ,1; Jo;qu¡n'S.<)!>cl>ez,M8lia;I^a-:i 

va<cués. . . . . . . . 
13511 JuanÓrtit.: ¡ ' i11;-

• ' Ciudid^Rt'al.' " 

13562 ,P. Fianchco MuBoz. ... 

¡ ' Gitad'ahjára.' 

1.169 
600 
408.33 
600.33 
500 
999.98 

I 930,65 
3.050 ' 

13594 
13595 

13631 
13637 
13638 
13612-
13643,: 
13619 
13655 
13660 

13671 

1). Manuel Bonacho» ,. • 
Maniiel Jisió Cerezo. n . ' 

Coruiia.,;.. -

D. !Pe(lro Cssudo;! , « , t , 3*'. 
Doña Josefa Iguacia Feijóo. 

Juana Garda 
•"• i ) . Claudio López Oliveroa..-
. QoBa Tomasa de la Lastra.. 

D. Romon-.P'ereírb jy&ej.'¿: 
PoBa lldcfonss Torricea. . 

, María Dolores Zuaz'o. ; 

' togroño; " 

D. :Manuét Fadrique. t • 

, , • Orenie.r-r: 

4.821,50 

3.160,50 
1388,71 

! J -310.21 
21.671,21. 

7.521,'Í5; 
2.750,30 

11281.68 
v.!i;iai.59 
13:750,09 

!. 7:1*8,60 

^.^61,65; 

6:230 " 
• • ( • . / i i o:: 

23 689.86 
26.643,12 
"" 76.03 
14707,98 
23.381,09 

9.631,77 

' 1.598,98 

819,65 
11.247,74' 
6.870,95 

•>;i9.261/77. 

1.185,06 

: 7.989.95' 
4.115,30 
2.293,53 

709,63 

392,62 

60 391.18 
7,89 

13709 D. Agustín Ribera. . 1 . 

[. Saníandar. i , . , , , , , , ,-, . • • • • j , , ^ .J 

13722 D.'Ja8nM,'eriíandezf:^,; i . • i ' i i '¡907,39: 

" * ' ' ; ' ": ,' ' (Cóñiinuará). ' " '* 

ÁNÜÑCIÓ^'PABTICULARES. o ::..'.-y.i 

' • i ! 

Alíatele. 

P, Antonio Gouzalei. 1.601,71 

Comerció de la ' Yiudii lé tlijóí 'de'Miñón.' ' ' 

VÍNOS DE CHiVMIíAGNE,; , . 

Hüliióndojo acabado lá'réíhesa anterior "dé1" 
los superiores 'vinos dé Champagne', hemos té- • 
cibijo otra nueva también .muy super.iof .de., 
diferentes.clases que se llalla á los precios de 
30, 40, 30 y 60 rs. botella. ' ' " ' ' 

, .Se .vende, una iqrUna cuasi nuovn'de . sejj,, 
asiénlbV pérfiíclomenlé vestida, las banquetas 
y .bolsas cubiertas de gutla-percha, montada-
sobre tres superiorec muelles, escelenles rue
das y por ÜiltiÁio'todo su conjunto'nuevo'. Con 
ella se cederán las guarnicionea nuevas, para -
eí caballo y t'oilo sérá'en 2.200 rs. , ', , , 

En esta redacción sé dará razón. 

Para la farmacia y droguería de los 
' Sres. Merino é liijo de esta ciudad, se 
'necesita un dependiente, que bien ins-
: t ruido en el despacho, no se dediqué á 
n i n g ú n otro estudio y tenga personas 
que le garanticen. 

De la vecera de el pueblo de Redipo-
llos desapareció un potro la noche del 8 
de Mayo, de edad de tres aS6s: seis y ! 
media cuartas de alzada ; pelo entrecano; 
una matadura reciente en el costillar de
recho; otra rozadura en la paletilla del 
misino y herrado de las manos La perso
na en cuyo poder se hallé se servirá .en
tregarle i .Manuel García vecino de d i 
cho pueblo, que gratificará y abonará los 
gastos,. i • • 

i JrofreDla üe la Viuda é Hijos de Miñón. 

http://super.iof
http://de

